UNIDAD DE JURISPRUDENCIA Y ESTADÍSTICA

Director (a) de Jurisprudencia y Estadística “F”
Objetivo: Que los criterios, tesis de jurisprudencia y relevantes emitidas por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal cumplan con las formalidades técnico-jurídicas para su integración al marco legal en materia electoral del D.F., a través de presentar al Presidente los anteproyectos de los textos de las tesis de jurisprudencia y relevantes, así como supervisar el registro, coordinar la sistematización de los datos cuantitativos de la actividad jurisdiccional del Tribunal, correspondiente a los expedientes y al estado procesal que guardan.
Funciones:

1. Coordinar el registro y clasificación de las sentencias emitidas por el Tribunal;

2. Coordinar el registro y clasificación de los votos particulares, concurrentes, razonados, emitidos por los Magistrados integrantes del Tribunal;
3. Detectar y enterar al Pleno, por conducto del Magistrado Presidente, sobre  las contradicciones en los criterios que surjan en las resoluciones del Tribunal;
4. Diseñar los sistemas de clasificación necesarios y realizar la captura de los datos cuantitativos que provengan de los expedientes  resueltos por el Pleno;

5. Coordinar la elaboración de las síntesis informativas relativas a las resoluciones emitidas por las autoridades jurisdiccionales electorales local y federal, así como de los criterios emitidos por éstas;
6. Coordinar la elaboración de las síntesis informativas de las resoluciones emitidas en acciones de inconstitucionalidad vinculadas con la materia electoral, así como de los criterios emitidos por éstas; 
7. Registrar y dar seguimiento - a través de una base de datos, consultable en el sistema de intranet, a la cadena impugnativa de los asuntos resueltos por este Tribunal, desde la emisión del acto impugnado hasta la resolución jurisdiccional que, en su caso, dicte la autoridad federal;

8. Desahogar las consultas formuladas por el personal adscrito a las ponencias, respecto de los criterios jurisdiccionales en las materias competencia de este Tribunal; 
9. Coordinar la elaboración de los informes y reportes estadísticos de la actividad jurisdiccional del Tribunal;

10. Coordinar la elaboración de los  informes que en materia de jurisprudencia, soliciten el Pleno, el Presidente del Tribunal, los Magistrados;
11. Sistematizar y proporcionar la información que sea necesaria para la formulación del informe que el Presidente debe rendir ante el Pleno, de conformidad con el artículo 162, fracción X del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; y

12. Coordinar la difusión de la información estadística de la actividad jurisdiccional del Tribunal.

Reporta: Magistrado (a) Presidente.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho.
Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.
Laborales

Área de Formación: Jurídica.

Años de experiencia profesional: 3 años.

Personal a cargo: Subdirector (a) de Jurisprudencia “A” y Secretaria (o) “F”.
Conocimientos y Habilidades.

Conocimientos: En derecho electoral, procesal, laboral; así como en estadística, análisis de información; administración, organización, métodos y procedimientos, así como conocimiento en sistemas y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.
Habilidades: Toma de decisiones, organización de actividades, experiencia en manejo de personal, redacción, discrecionalidad y confidencialidad.
Otras características:

· Contar con título de abogado o licenciado en derecho expedido, por lo menos, con tres años de antigüedad al día de la designación.
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el artículo 148 del Código de Instituciones y Procedimientos  Electorales del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
· Lic. Francisco Arias Pérez 
Secretaria (o) “F” 
Funciones:

1. Participar en el registro de entrada y salida de documentos;

2. Participar en el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;

3. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

4. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

5. Coadyuvar en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

6. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área.

Reporta a: Director (a) de Jurisprudencia y Estadística.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Carrera técnica, o experiencia laboral idónea.
Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.
Laborales

Área de Formación: Administrativa.
Años de experiencia profesional: No necesaria.
Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades:

Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el artículo 148 del Código de Instituciones y Procedimientos  Electorales del Distrito Federal.
Subdirector (a) de Jurisprudencia “A” 
Objetivo: Proponer al Director de Jurisprudencia y Estadística los textos de las tesis de jurisprudencia y relevantes, así como identificar e informar al Director sobre las contradicciones de criterios que surjan en las resoluciones del Tribunal, así como de éstas y las emitidas por las autoridades jurisdiccionales federales;
Funciones:

1. Revisar y validar las síntesis informativas de las resoluciones emitidas por las autoridades electorales local y federal;
2. Revisar  y validar las síntesis informativas de las resoluciones emitidas en acciones de inconstitucionalidad vinculadas con la materia electoral;

3. Identificar e informar al Director de Jurisprudencia y Estadística de las contradicciones de criterios que surjan en las resoluciones del Tribunal, Así como de éstas y las emitidas por las autoridades jurisdiccionales federales;
4. Supervisar en las base de datos consultable en el sistema de intranet, las cadena impugnativa de los asuntos resueltos por este Tribunal, desde la emisión del acto impugnado hasta el dictado de la resolución jurisdiccional que, en su caso, dicte la autoridad federal;

5. Atender las consultas formuladas por el personal adscrito a las ponencias, respecto de los criterios jurisdiccionales en la materia.
6. Diseñar los sistemas de clasificación que sean necesarios y realizar la captura de los datos cuantitativos que provengan de los expedientes resueltos por el Pleno;

7. Supervisar el registro, clasificación  y compilación de los criterios sustentados en las sentencias;

8. Mantener actualizado el sistema computarizado de control de los juicios interpuestos ante el Tribunal;

9. Apoyar al Director en las actividades que a su ámbito de atribuciones corresponda;

10. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.

Reporta: Director (a) de Jurisprudencia y Estadística.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Licenciado en Derecho.
Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de Formación: Jurídica.

Años de experiencia profesional: 2 años.

Personal a cargo: Jefe (a) de Departamento  de Estadística “E”
Conocimientos y Habilidades:

Conocimientos: En derecho electoral, procesal, laboral y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.
Habilidades: Capacidad de síntesis, experiencia en manejo de personal, coordinación, distribución de actividades, redacción, discrecionalidad, organización y confidencialidad.
Otras características:

· Contar con título de abogado o licenciado en derecho expedido, por lo menos, con dos años de antigüedad al día de la designación.
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el artículo 148 del Código de Instituciones y Procedimientos  Electorales del Distrito Federal
Funcionario que ocupa este puesto:
· Lic. Javier Pérez González 
Jefe (a) de Departamento de Estadística “E” 
Objetivo: Elaboración de informes y reportes estadísticos, así como la revisión de que la base de datos se mantenga actualizada.
Funciones:

1. Elaborar de informes estadísticos, en los que se vean reflejados los expedientes que ingresan a esta Institución, por tipo de asunto, materia, Magistrado al cual le fue turnado el expediente, autoridad responsable y/o demandada, acto impugnado, fecha de resolución y en su caso, si fue impugnado ante la instancia federal correspondiente;

2. Elaborar los informes que soliciten el Pleno, el Presidente del tribunal, los Magistrados;

3. Revisar la actualización de las bases de datos estadísticas diseñadas sobre los criterios de resolución emitidos por los magistrados del Tribunal.
4. Revisar la elaboración de gráficos relativos al total de expedientes ingresados y resueltos por este Órgano Jurisdiccional y, en específico por cualquiera de los controles estadísticos citados en el punto que antecede;

5. Elaboración de la estadística de sesiones públicas y reuniones privadas celebradas por el Máximo Órgano de Decisión, por mes y año;

6. Atención a las consultas que las diversas áreas del Tribunal requieren en cuanto a la estadística de criterios adoptados incluso por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

7. Validar la información de las bases de datos estadísticas.

8. Editar las bases de datos estadísticas en caso de inconsistencias;

9. Respaldar las bases de datos estadísticos como medida de seguridad de la información;

10. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta: Subdirector (a)de Jurisprudencia.
Requerimientos del puesto: 

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura o carrera terminada.

Carrera: Derecho, Actuaria, Administración
Acreditamiento: Título y Cédula Profesional o Constancia de terminación de estudios
Laborales

Área de Formación: Jurídica, administrativa, matemática y estadística.
Años de experiencia profesional: 1 año.

Personal a cargo: Profesionista Técnico en registro, clasificación y compilación de los criterios sustentados en las sentencias “C”, Profesionista Técnico en  análisis estadístico “E”.
Conocimientos y Habilidades:
Conocimientos: Ende derecho electoral, procesal, laboral y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.
Habilidades: Capacidad de síntesis, coordinación, redacción, discrecionalidad, organización y confidencialidad.
Otras características:
· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el artículo 148 del Código de Instituciones y Procedimientos  Electorales del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
Lic. José Jorge Sánchez Yllanez  
Profesionista Técnico en registro, clasificación y compilación de los criterios sustentados en las sentencias “C” 
Objetivo: Coadyuvar con el Jefe de Departamento de Jurisprudencia  en la elaboración de los registro, clasificación y compilación de los criterios sustentados en las sentencias.
Funciones:

1. Apoyar en la atención de  las consultas formuladas por el personal adscrito a las ponencias, respecto de los criterios jurisdiccionales en la materia, relacionado con algún medio de impugnación en instrucción;

2. Actualizar los sistemas de clasificación que sean necesarios y realizar la captura de los datos que provengan de los expedientes resueltos por el Pleno;

3. Registrar, clasificar  y compilar los criterios sustentados en las sentencias;

4. Mantener actualizado el sistema computarizado de control de los juicios interpuestos ante el Tribunal;

5. Apoyar en la clasificación de los criterios de las resoluciones sustentadas por los magistrados del Tribunal.

6. Apoyar en el estudio de los criterios de resolución de los engroses, returnos y votos en los medios de impugnación y asuntos especiales (laborales y administrativos) competencia del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

7. Revisar los textos de las tesis aprobadas por el Pleno, así como verificar los datos de identificación de los asuntos de los que deriva el criterio;

8. Clasificar los asuntos  de los que deriva el criterio.

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.

Reporta:Jefe (a) de Departamento de Estadística.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Licenciatura o pasante.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Más del 80% de créditos de la licenciatura o experiencia laboral. 

Laborales

Área de Formación: Jurídica.

Años de experiencia profesional: No necesaria 
Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades:
Conocimientos: Ende derecho electoral, procesal, laboral y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.
Habilidades: Capacidad de síntesis, coordinación, redacción, discrecionalidad, organización y confidencialidad.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el artículo 148 del Código de Instituciones y Procedimientos  Electorales del Distrito Federal.
Profesionista Técnico en análisis estadístico  “E” 
Nombre del puesto: Profesionista Técnico en análisis estadístico “E”.
Objetivo: Elaborar los reportes estadísticos sobre los criterios de resolución emitidos por los magistrados del Tribunal.
Funciones:
1. Elaborar los informes y reportes estadísticos de la actividad jurisdiccional del Tribunal;
2. Elaborar los informes que soliciten el Pleno, el Presidente del tribunal, los Magistrados;

3. Sistematizar y proporcionar la información que sea necesaria para que el Presidente ordene la publicación de los criterios obligatorios, dentro de los seis meses que sigan a la conclusión del proceso electoral o procedimientos de participación ciudadana en cumplimiento a lo previsto en los artículos 162, fracción XIV, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito  Federal;
4. Analizar los datos y aplicar metodologías estadísticas;
5. Graficar los indicadores de eficiencia de los criterios de resolución;

6. Producir reportes estadísticos de loso criterios de resolución;
7. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.

Reporta: Jefe (a) de Departamento de Estadística.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho, Actuaria, Administración
Acreditamiento: Más del 80% de créditos de la licenciatura. 

Laborales

Área de Formación: Jurídica, administrativa, matemática y estadística.
Años de experiencia profesional: No necesaria
Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades:
Conocimientos: En derecho electoral, procesal, laboral y manejo de herramientas informáticas de uso generalizado.
Habilidades: Capacidad de síntesis, coordinación, redacción, discrecionalidad, organización y confidencialidad.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el artículo 148 del Código de Instituciones y Procedimientos  Electorales del Distrito Federal.
